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GOBIERNO CIVIL 
Sección Provincial de Economía 

Para conocimiento general y su 
más exacto cumplimiento, se publ i 
ca a continuación el Decreto que 
dicta normas, a fin de evitar las que
jas formuladas por los agricultores, 
sobre el incumplimiento del tope 
mínimo de la tasa del trigo en las 
operaciones de compra-venta de d i 
cho cereal. 

<En atención a las numerosas que
jas formuladas por los agricultores, 
sobre el incumplimiento, del tope 
mínimo de la tasa de trigo en las 
operaciones de compra-venta de d i 
cho cereal, se dictó por el Gobierno 
de la República el Decreto fecha 31 
del mes próximo pasado, por el que 
se establecen las normas a que han 
de sujetarse aquellas operaciones y 
la circulación del referido producto, 
señalándose una mayor interven
ción, al objeto de que con ella pue
da garantizarse en todo momento la 
eficacia en el cumplimiento de la ta
sa mínima. 

E l objetivo único de dicho Decre
to, es evitar que se infrinja el tope 
mínimo de tasa. Es indudable, por 
lo tanto, que su aplicación no preci
sa en aquellas regiones o provincias 
donde a ciencia cierta, puede afir
marse, que los precios oscilan den
tro de los límites fijados en el De
creto de 15 de jul io pasado. Y como
quiera que la obligación de que cual
quier cantidad de trigo deba i r 
acompañada de una guía para c i rcu
lar, es notorio que pone trabas a l 
desenvolvimiento del comercio de 
trigos y, en especial, dificulta el 
transporte o acarreo de partidas de 
pequeños agricultores, muchas de 
las cuales se destinan a cumplimien
to de obligaciones diversas, de ca
racterísticas distintas a las de com
praventa, es conveniente que las co
marcas donde la tasa se cumpla o 
que presentan las modalidades a que 
se acaba de hacer referencia, que
den exentas de la obligación de c i r 
cular los trigos con guía, toda vez 
que procediendo asi no deja de lo
grarse el fin perseguido de mante
ner los precios del trigo dentro de 
los límites fijados, y a la vez se faci
litan las transacciones, principio que 
no debe ser jamás olvidado en las 
disposiciones emanadas de este Mi
nisterio. 

Asimismo, para obviar parte de 
las dificultades impuestas por este 

Decreto a l libre comercio, resulta 
indispensable eximir de la obliga
ción de circular con guía las parti
das que no alcancen un peso deter
minado, por las trabas que acarrea
rían a l agricultor que vive en zonas 
apartadas de los centros de contra
tación, y que de no poder circular 
con la libertad hasta ellos sus pro
ductos, difícilmente podrían darles 
salida, con la consiguiente deprecia
ción de los mismos. 

Po r razones parecidas, y a l objeto 
de no gravar la operación de com
praventa y no el iminar la eficaz co
laboración del intermediario, debe 
reducirse el precio para la obtención 
de la guía a lo que (aproximadamen
te represente aquel gasto. 

A v irtud de las consideraciones 
expuestas, el Gobierno de la Repú
bl ica, a propuesta del Ministro de 
Economía Nacional, ha acordado de
cretar lo siguiente: 

Artículo 1.° A partir del siguien
te día a la publicación de este De
creto en la Gaceta de Madrid, toda 
circulación de trigos sólo deberá 
efectuarse acompañada de la co
rrespondiente guía cuando la canti
dad de cereal sea superior a cinco 
quintales métricos. 

Las partidas inferiores a dicha 
cantidad, podrán c i rcular l ibre
mente. 

Artículo 2.° Las Comisiones mu
nicipales de Policía rural , percibirán 
25 céntimos de peseta, con cargo a l 
comprador del trigo, por cada guía 
que expidan, sea cualquiera la can
tidad de cereal que figure en la ex
presada guía. 

Artículo 3.° Queda facultado el 
Ministro de Economía Nacional, pa
ra suspender los efectos del Decreto 
de 31 de jul io del corriente año en 
aquellas provincias en las que con
sidere no ser necesaria su aplica
ción. 

Artículo 4.° Por las Secciones 
provinciales de Economía de los 
Gobiernos civiles, se exigirá el más 
exacto cumplimiento de cuantas dis
posiciones contienen los Decretos 
de 15 y 31 de julio del año actual, 
en cuanto no vengan modificadas 
por la presente, dando cuenta a l 
Minister io de Economía Nacional, 
del exacto cumplimiento de las mis
mas. 

Dado en Madr id a trece de Agos
to de m i l novecientos treinta y uno. 

E l ^renidente de l Gobierno de la RepdbMca, 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

E l Ministro de Economía Nacional, 
Luis NICOLAÜ D'OLWER» 

Madr id , 17 de agosto de 1931.—Ei 
Gobernador, Emi l i o Palomo. 

(Núm. 2.127) {Gaceta del 15) 

F O M E N T O . — E X P R O P I A C I O N E S 

Declararada la necesidad de la 
ocupación de los terrenos que han 
de expropiarse en el término mu
nicipal de Chamartín de la Rosa por 
Canales del Lozoya, con motivo de 
la construcción del Desagüe del 
4.° Depósito de Aguas, según acuer
do publicado en el B O L E T Í N OF IC IAL 
número 182, correspondiente al 3 del 
actual, se avisa por medio del pre
sente anuncio a los propietarios inte
resados que expresa la relación in
sería en el mencionado periódico 
oficial, en el número correspondien
te a l día 28 de mayo último, para 
que en el término de ocho días, com
parezcan ante la Alcaldía de Cha
martín de la Rosa, por si o por apo
derado en forma, a íjn de designar 
perito que les represente, debiendo 
advertir que dicho perito ha de re-
unirlas condiciones exigidas en el ar
tículo 21 de la vigente L e y de expro
piación forzosa y en el 32 de su Re
glamento, y que no reuniendo dichas 
condiciones o no haciendo la desig
nación en el término señalado, se 
entenderá que se conforma con el 
perito que ha de representar a la A d 
ministración. 

Madr id , 18 de agosto de 1931.—El 
Gobernador, Emi l i o Palomo. 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de
finitivo de 30 de agosto de 1917 para 
la ejecución de la L e y de epizootias, 
se declara oficialmente la existencia 
de carbunco bacteridiano en el tér
mino municipal de Vi l lamanta, en 
las circunstancias que a continuación 
se expresan; debiendo, por tanto, las 
Autoridades, funcionarios y demás 
personas interesadas cumplir y ha
cer cumpl ir , lo más exactamente 
posible, las disposiciones referentes 
a la expresada epizootia, bajo las 
responsabilidades que en las mismas 
se señalan. 

Sitio en que radican los animales 
enfermos: Cornati l las, de D. Cele
donio Fuenlabrada. 

Zona declarada infecta: Dicho 
sitio de Cornati l las. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de terreno alrededor de la zona 
infecta de 10 metros, en cuya faja 
no tendrán acceso ni los animales 

enfermos, n i los sospechosos, ni los 
sanos receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en 
práctica: Ais lamiento, empadrona
miento y marca de enfermos y sos
pechosos; prohibición rigurosa de 
sacrificarlos por degüello, y destruc
ción total o enterramiento con la 
piel inutilizada de los animales que 
mueran de esta infección. 

Madrid, 18 de agosto de 1931.—El 
Gobernador, Emi l i o Palomo. 

(Núm. 2.126) 
— 

E n cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento para la eje
cución de la L e y de epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la 
epizootia de sarna en el término 
municipal de E l Boalo, que fué de
clarada oficialmente con fecha 25 de 
abri l último. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madr id, 17 de agosto de 1931.—El 
Gobernador, Emi l i o Palomo. 

(Núm. 2.120) 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

E l Excelentísimo Ayuntamiento 
ha acordado en sesión de 7 del ac
tual, aprobar los pliegos de condi
ciones de la subasta que intenta ce
lebrar para contratar el derribo y 
aprovechamiento de los materiales 
de la casa número 32 del Paseo del 
Prado. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excelentísimo 
Ayuntamiento (Negociado de Subas
tas), en las horas de diez de la maña
na a dos de la tarde, durante los diez 
días siguientes a i en que este anun
cio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OF IC IAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuan
tas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligen
cia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya 
lugar a reclamación alguna y se ten
drán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, para •* contratación 
de obras y servicios municipales. 

Madrid, 18 de agosto de 1 9 3 1 . - E l 
Secretario, M. Berdejo. 

(E.—467) 



Secretaria.—Negociado 2.° 
E n cumplimiento de las disposi

ciones legales vigentes, queda ex
puesto al público en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría, por tér
mino de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente a l de la publ i
cación del presente anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, el 
expediente instruido para habilitar 
un crédito de 113.111,10 pesetas, en 
el Capítulo X I , Artículo 1.°, bajo el 
concepto 553 bis, con destino a las 
obras de reforma de distribución en 
las Oficinas municipales instaladas 
en la primera Casa Consistorial y en 
la Casa de Cisneros, mediante trans
ferencia de dicha suma del remanen
te que resultó al liquidar en 31 de 
diciembre último el presupuesto del 
ejercicio de 1930, cuyas obras han 
sido acordadas por e l Excelentísimo 
Ayuntamiento en la sesión celebra
da el día 7 del actual. 

Madr id , 11 de agosto de 1931.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 2.149) 

E n cumplimiento de las disposi
ciones legales vigentes, queda ex
puesto al público en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría, por tér
mino de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, e l 
expediente instruido para que en el 
Capítulo IV , Artículo 4.°, del vigen
te presupuesto de gastos del Inte
r ior , se constituya un nuevo concep
to el 148 bis: «Para las obras de re
paración de las calderas de la mon
donguería del Matadero», medíame 
la habilitación del crédito de pese
tas 14.542,70 a que aquéllas ascien
den, obteniéndose dicha cantidad del 
remanente resultante en la l iquida
ción del Presupuesto de 1930, cuyas 
obras han sido acordadas por e l Ex 
celentísimo Ayuntamiento en la se
sión celebrada en el día 7 del ac
tual. 

Madr id , 11 de agosto de 1931.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 2.150) 

C A N A L E S D E L L O Z O Y A 

D E L E G A C I O N D E L G O B I E R N O 

CONCURSO NUMERO DOCE P A R A E L SUMI
NISTRO DE CEMENTO D F PORTLAND ARTI
F ICIAL CON DESTINO A LOS C A N A L E S D E L 

LOZOVA 

E n conformidad con lo acordado 
por el Consejo de Administración en 
su sesión de noy, esta Delegación del 
Gobierno ha acordado la adjudica
ción por concurso del suministro de 
7.200 toneladas de cemento portland 
artif icial. 

E l presupuesto de dicho suminis
tro es de 687.000 pesetas, y el depó
sito provisional para tomar parte en 
el concurso de 7.000 pesetas. 

Los pliegos de condiciones y de
más detalles se hallarán de manifies
to, desde la publicación de este 
anuncio, en la Dirección técnica de 
los Canales del Lozoya, calle de la 
Luna , número 11. 

Las proposiciones se redactarán 
según el modelo que acompaña a es
te anuncio, y se admitirán en la Se
cretaría de los Canales del Lozoya, 
hasta las trece horas del día 11 de 
septiembre próximo, acompañadas 
cada una del resguardo a la vista 
que acredite haber constituido en la 
Caja general de Depósitos o en la de 
los Canales del Lozoya y a disposi
ción del seflor Delegado del Gobier
no de los mismos, el depósito provi

sional en efectivo, o en Cédulas del 
Canal a la par o en valores del Esta
do o de los autorizados para este 
efecto, a l tipo asignado por las dis
posiciones vigentes. 

E l concurso se celebrará el día 12 
de septiembre próximo, a las doce 
horas, en el Salón de Juntas de estos 
Canales, calle de la Luna , núm. 11. 
No se adoptará resolución alguna en 
el acto del concurso, limitándose a 
levantar acta del resultado, que, en 
unión de las proposiciodes presenta
das, se someterá en la forma regla
mentaria a la resolución del Ministe
rio de Fomento, el cual se reserva la 
facultad de adjudicar el concurso o 
desechar todas las proposiciones 
presentadas, s i por cualquier cir
cunstancia no considerase ninguna 
admisible. 

Madr id , 13 de agosto de 1931.—El 
Delegado, Benito Art igas. 

Modelo de proposición 
Papel timbrado de tres pesetas y 

sesenta céntimos (3,60). 
Excelentísimo señor Delegado del 

Gobierno de los Canales del Lozoya. 
E l que suscribe vecino de 

domicil iado en provisto de cédu
la personal de ... clase, expedida 
en ... el día enterado del anuncio 
de los Canales del Lozoya publicado 
en la Gaceta de Madrid de fecha 
abriendo concurso para el suminis
tro de 7.200 toneladas de cemento 
portland artificial con destino a los 
Canales del Lozoza, y enterado asi
mismo del pliego de condiciones fa
cultativas, particulares y económi
cas para dicho concurso se compro
mete (en su nombre o representación 
de quien sea, acreditada en forma le
gal con los documentos que se acom
pañan) a ejecutar dicho suministro 
con cemento procedente (de la fábri
ca o fábricas que sean) con arreglo a 
todas las condiciones del concurso 
y a l siguiente precio: 

... (en letra) ... por tonelada de ce
mento peso neto sobre vehículo en 
los almacenes de Madr id de los Ca 
nales del Lozoya, devolviéndose al 
proponente los sacos-envases. 

Los sacos de cemento no devuel
tos a l proponente en estado util iza-
ble, le serán abonados a razón de se
tenta y cinco céntimos de peseta por 
unidad. 

(Fecha y firma). 
(Núm. 2.154) (E . -466) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audienc ia Territo
r ia l de esta Capital , 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo c iv i l de esta Audiencia , Re-
latoría Secretaría del Licenciado 
don Rafael García Valdés, penden 
en apelación unos autos seguidos 
por doña Juliana Ort iz Hernández, 
con D . Pedro Ortiz Hernández, so
bre desahucio, en los cuales se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 126 
E n la V i l l a de Madr id , a 11 de ju

l io de 1931.—Vistos los autos inci
dentales que procedentes del juzga
do de primera instancia de Talavera 
de la Reina, ante Nos penden a vir
tud de apelación y seguidos entre 
partes: de una, como demandante 
apelada, los Estrados del Tr ibunal 
por la incomparecencia en esta ins
tancia de dofla Juliana Ort iz Hernán
dez, y de otra como demandada ape
lante D . Pedro Ort iz Hernández, 
mayor de edad, labrador, v vecino 

de Marrupe, representado por el 
Procurador D . Eugenio Alcalá He
rrero, y defendido por el Letrado 
D . Julián León y Benita, sobre de
sahucio. 

Fallamos 
Que sin hacer especial imposición 

de costas de esta segunda instancia, 
debemos confirmar y confirmamos 
la repetida sentencia apelada que en 
15 de diciembre de 1930, dictó en 
los presentes autos el Juez de prime
ra instancia de Talavera de la Reina, 
por la que declaró haber lugar a l 
desahucio solicitado por doña Julia
na Ort iz Hernández, contra D . Pe
dro Ortiz Hernández, a l que conde
nó en las costas de este juicio y le 
apercibió que en el término de ocho 
días dejase l ibre y a disposición de 
la dueña de la casa número 2 de la 
calle de la Iglesia, del pueblo de Ma
rrupe, y caso de no verificarlo vo
luntariamente, sería lanzado a su 
costa y sin consideración alguna.— 
Así por esta nuestra sentencia que a 
más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por edictos, se pu
blicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N OF IC IAL de 
la provincia, por la incomparecencia 
en esta instancia de la demandante 
doña Juliana Ort iz Hernández, de no 
obstarse por su notificación perso
nal, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. Zoi lo Rodríguez.—Mo
desto Domingo.—José Méndez No-
voa.—Dimas Camarero .—Rubrica
dos. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

r ior sentencia por el señor D . José 
Méndez Novoa, Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos, estando 
celebrando audiencia pública la Sala 
primera de lo c i v i l de esta Audiencia 
en el día de su fecha, de que certifi
co. Ante mí, Ledo. Rafael García 
Valdés.—Rubricado. 

Y para que conste y en cumpl i 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, por lo que 
respecta a l litigante no comparecido 
doña Juliana Ort iz Hernández, ex
tiendo la presente que firmo en Ma
drid, a 15 de jul io de 1931.—El Ofi
cial de Sala, Ledo. Enr ique Torres. 

(Núm. 2.080) (C—270) 

Don Francisco Cadenas Blanco, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Terr i tor ial de esta Capital , 
Certifico: Que ante la Sala segun

da de lo C i v i l , de esta Audiencia, 
Relatoría-Secretaría del licenciado 
D . Gabr ie l Espinosa, penden en ape
lación unos autos seguidos por doña 
Francisca Bejarano y Sánchez Ca 
rrascosa con D . Ricardo Luzarraga 
y Goyenechea, sobre interdicto de 
recobrar, en los cuales se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 147 
En la V i l l a de Madr id , a seis de 

agosto de mi l novecientos treinta y 
uno. Vistos los autos civiles inciden
tales, que procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Colmenar V i e 
jo, ante Nos penden, en virtud de 
apelación y seguidos entre partes: 
de la una, como demandante apela
do, los Estrados del Tr ibunal por la 
incomparecencia en esta segunda 
instancia de dofla Francisca Bejara-
no y Sánchez Carrascosa : con licen
cia de su esposo D . Paulino A lvaro 
Benito; y de otra, como demandado 
apelante, D . Ricardo Luzarraga y 
Goyenechea, mayor de edad, pro
pietario y de la misma vecindad, r e 
presentado por el Procurador don 

Ruperto Aicúa y defendido por 

Letrado D . Juan de la Torre , so 
interdicto de recobrar, 

Fallamos 
Que revocando, como revocamos 

la sentencia apelada, debemos ¿es 
estimar, y desestimamos, la dernaa 
da inic ia l de este pleito, absolviend 
de ella a l demandado. Se impone ¡ 
actor la obligación de pagar las CQ 
tas de pr imera instancia y no 
hace especial imposición de las i 
esta apelación. Así por esta nuesti 
sentencia que, a más de notifican 
en Estrados y de hacerse notori 
por edictos, se publicará su encabi 
zamiento y parte dispositiva en i 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
por la incomparecencia en esta j 
gunda instancia de la demandan! 
doña Francisca Bejarano y Sanche 
Carrascosa, lo pronunciamos, mai 
damos y firmamos.—Francisco F¡ 
bié.—FrutosRecio.—Juan Brey Guc 

rra .—Rubr icados. 
Publicación 

Leída y publicada fué la anterio 
sentencia por c l señor D . Tuan Bri 
Guerra, Magistrado Ponente que i 
sido para la redacción de la misma 
estando celebrando audiencia públi 
ca la Sala de Vacaciones de est¡ 
Audienc ia Terr i tor ia l , en el día d 
su fecha de que certifico.—Ante raí 
Licenciado Gabr ie l Espinosa.—Ru 
bricado. 

Y para que conste, y en cumpli 
miento de lo mandado, pueda tena 
lugar su inserción en el BOLET ÍN 0n 
CIAL de esta provincia, por lo qui 
respecta a la litigante no compare 
cida doña Francisca Bejarano y San 
chez Carrascosa, expido La présent 
en Madr id , a doce de agosto de mi 
novecientos treinta y uno. 

E l Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas Blanco. 

(D.-193) 

Juzgados de primera instancia 

H O S P I T A L 

EDICTO 
Don Manuel Sánchez Escobar, Jue 

municipal y accidentalmente d 
primera instancia del distrito de 
Hospital de esta Capital , 
Por el presente hago saber: Qm 

en este Juzgado de m i cargo y porli 
Secretaría del refrendante, se trami 
tan autos con sujeción a las regla 
establecidas para el proceaimientí 
judicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
promovidos por e l Procurador don 
César Escrivá de Romání, en ñora-
bre y representación de doña Emilia 
Fernández G i l , contra D . Alfonso 
O l id Romero, sobre reclamación de 
un crédito escriturario de veintiocho 
mi l pesetas de pr incipal , intereses 
vencidos y los sucesivos a l ocho por 
ciento anual, gastos y costas, en cu
yos autos, en providencia del día de 
la fecha, he acordado sacar a la ven
ta, en pública subasta; por primera 
vez y término de veinte días, la finca 
hipotecada que es la siguiente: 
Casa en construcción, número di# 

de la R i ve ra de Manzanares, 
afueras de la puerta de To
ledo, distrito municipal y 
judicial de la Lat ina, en esta 
Capita l . Constará de cinco 
plantas, siendo la superfíctf 
del solar sobre la que * 
edifica de doscientos cin
cuenta y dos metros cua
drados, equivalentes a tres 
m i l doscientos cuarenta y 
cinco pies y sesenta y sen 



décimos cuadrados, de los 
que corresponde a la super
ficie edificada doscientos 
veintiséis m e t r o s cuadra
dos, equivalentes a dos m i l 
novecientos diez pies tam
bién cuadrados, y el resto 
del solar, se destina a dos 
vatios. E s en el Registro de 
a Propiedad de Occidente 
a finca número cuatro mi l 
setecientos ochenta y seis. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de 
este juzgado, calle del General Cas
taños, número uno, Madr id , se ha 
señalado el día diecinueve del pró
ximo septiembre, a las once horas y 
se llevará a efecto bajo las condicio
nes siguientes: 

Pr imera 
Que el tipo de venta es el pactado 

en la escritura de constitución de 
hipoteca de cuarenta mi l pesetas, 
y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el rema

te deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento efectivo de aquella 
cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación 

del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la vigente 
ley hipotecaria estarán de manifiesto 
en Secretaría. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo Iici

tador acepta como bastante la titu
lación. 

Quinta 
Y que las cargas o gravámenes 

anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, a l crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madr id y diecisiete de 
agosto de m i l novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario judic ia l , 
P . S., 

Ange l V i t r i z 
Manuel S. Escobar 

(A.—1.601) 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia del señor 

juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de Buenavista de 
esta Capital , dictada en el día de 
hoy, en el sumario que se instruye 
por lesiones de Basi l isa Fernández, 
con el número 98 de 1931, se cita a 
Enrique Mur i l l o Alcaide, cuyas de
más circunstancias se desconocen, y 
domiciliado últimamente en la calle 
de Eguilaz, número 5, para que 
comparezca en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados 
desde el siguiente a l en que este 
edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de prestar 
declaración, bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de 
25 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones a fin de obligarle a 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, a 4 de agosto de 1931.— 
E) Secretario, Pedro Pérez A lonso. 
*isto bueno (Firmado). 

(B.-1.069) 

I En virtud de providencia del seflor, 
'uez de primera instancia e instruc

ción del distrito de Buenavista de 
esta Capita l , dictada en el día de 
hoy, en el sumario que se instruye 

I>or imprudencia, lesiones de Manue-
a Gálvez, con el número 469 de 
1931, se cita a losé Martínez Gonzá
lez y Benito Martínez, conductor y 
dueño del camión automóvil, núme
ro 100 B . U . , respectivamente, que 
dijeron v iv i r en la carretera de A n 
dalucía, número 15, para que com
parezcan en su Salaaudiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del térmi
no de cinco días, contados desde el 
siguiente a l en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de prestar declaración en 
dicho sumario, bajo apercibimiento 
de ser declarados incursosenlamulta 
de 5 a 25 pesetas con que se les con
mina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obli
garles a efectuar dicha compare
cencia. 

Madr id , a 4 de agosto de 1931.— 
E l Secretario, Pedro Pérez Alonso. 
V i s to bueno (Firmado). 

(B.—1.070) 

C O L M E N A R V I E J O 
Fournier García ^Enrique), de 

veintisiete años, casado, jornalero, 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, domici l iado últimamente en Ma
dr id , calle de Martín de Vargas, nú
mero 11, patio 4, número 3; compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Colme
nar Vie jo , con el fin de ser reconoci
do por el forense y titular de esta 
V i l l a , en sumario 7-931, por lesiones 
del mismo. 

Colmenar Vie jo , 29 de julio de 
1931.—El Secretario, L u i s B . Sán
chez 

' (Núm. L975) (B.-1.080) 

M O R O N 
Don Esteban Samaniego y Rodrí

guez, Juez de instrucción del parti
do judic ial de Morón, 
Por la presente requisitoria hago 

saber a los de igual clase y munic i 
pales, Alcaldes, fuerza de la Guar
dia C i v i l y demás Agentes de Po l i 
cía judic ia l de la Nación, que en este 
Juzgado y Secretaría de D . Eduardo 
Fernández Espinar, se instruye su
mario por el delito de hurto de caba
llerías, con e l número 120 de 1931, 
a José Martínez Alemán y otro, en la 
noche del 30 a l 31 del actual, en te
rrenos de la finca de Rozalejo de es
te término, en el que se ha acordado 
expedir la presente, por la que en 
nombre del Presidente del Gobierno 
provisional de la República Españo
la, ruego y encargo a las expresa
das Autoridades y Agentes, proce
dan a la busca y ocupación de una 
muía de dieciséis años, 1,47 de alza
do, castaña, atiende por Peregrina, 
hierro M confuso cadera izquierda, 
el del Fénix Agrícola muslo derecho, 
rayada, bociobscura, con señales de 
aparejo, y el hierro de la Mundia l en 
el muslo derecho; otra muía de dos 
años, 1,42 de alzada, castaña, atien
de por Española, bociclara, hierro 
de la Mundia l S. 8. en el muslo de
recho, y otra muía de cuatro aflos, 
1,46 de alzada, castaña obcura, raza 
española, hierro O. muslo derecho, 
S. 2 espalda izquierda y el del Fénix 
Agrícola y atiende por Peregrina, 
poniéndolas en su caso, con sus te
nedores, si no acreditan su adquisi
ción legítima, con las seguridades 
a disposición de este Juzgado. 

Dado en Morón de la Frontera, a 
31 de jul io de 1931. - E l Secretario 
judic ia l , Eduardo Fernández.—Este
ban Samaniego. 

(Núm. 2.000) (B.-1.093) 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Ca-

Pital, 
or el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en el expediente segui
do a instancia de la Comisión Mix ta 
del Trabajo en la Industria Hotelera 
y Cafetera de Madr id , para hacer 
efectivas de D . Joaquín Puigcarbó 
y D . Antonio Vi laseca, como pro
pietario y administrador judicial , 
respectivamente, del Salón de «Te 
Goong», las responsabilidades a que 
han sido condenados por dicha Co
misión Mixta , se anuncia la venta, 
en pública y primera subasta, de d i 
ferentes muebles, efectos y enseres 
que constituían aquella industria, 
que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 54.212 pesetas, y se 
encuentran depositados en poder de 
D . Joaquín Puigcarbó, en la calle 
del Marqués de Cubas, número 11. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número 1, se ha señalado el día 
15 de septiembre próximo, .-. a las 
once de su mañana, y se previene: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento público 
destinado a l efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 del 
valor dado a los bienes; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y que éstas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Dado en Madr id , a 17 de agosto 
de 1931.—El Secretario, P. S., E m i 
l io Gutiérrez.—Gustavo Lescure. 

(C—278) 

C E N T R O 
Martínez Zapata (José), natural de 

Madr id , estado soltero, profesión 
vendedor, de veinte años, hijo de 
Narciso y de Amparo , domici l iado 
últimamente en la calle de San A n 
tonio, 10, Carabanchel Bajo, proce
sado por hurto, en causa número 300 
de 1930, comparecerá, en término 
de diez días, ante e l juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Se
cretaría de D . Ricardo Gómez Gar
cía, para ser reducido a prisión, de
cretada en dicha causa, en la Cárcel 
de esta Capital , bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, parándole 
el perjuicio a que haya lugar. 

Madr id , 3 de agosto de 1931.—El 
Secretario, Ricardo Gómez.—Celes
tino Val ledor . 

(B.—1.067) 

C O N G R E S O 
Ruiz Campoy (Francisco), natu

ral de Marbella (Málaga), de vein
tiún años de edad, hijo de Juan y de 
Inés, soltero, sin oficio ni domici l io, 
procesado por hurto, en causa nú
mero 461 de 1930, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso y Secretaría del señor 
Alvarez Castellanos, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Madr id, 3 de agosto de 1931.—El 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
n o s . — E l Juez de instrucción, Fede
r ico Enjuto. 

(B.—1.085) 

L A T I N A 
E n virtud de providencia del seflor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de La Latina-de esta 

Capital , dictada en este día, en el su
mario que se instruye por amenazas 
a Estefanía Tejedor, se cita a Pablo 
Pérez Sánchez, con domici l io en la 
Rivera de Curtidores, número 10, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca en su Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, con
tados desde el ssguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de 
prestar declaración en dicho suma
rio, bajo apercibimiento de ser de
clarado incurso en la multa de 5 a 50 
pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones a fin de obligarle a efec
tuar dicha comparecencia. 

Madr id , 29 de jul io de 1931.—El 
Secretario, Juan García Inés. 

(Núm. 1.999) (B.—1.092; 

C O L M E N A R V I E J O 
Martín (Nicasio), cuyo segundo 

apellido y demás circunstancias se 
ignoran, domicil iado últimamente en 
Chamartín de la Rosa, calle de Rosa 
Menéndez, número 18, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Colmenar 
Vie jo , con ei fin de prestar declara
ción en sumario número 172 de 1931, 
por delitos electorales. 

Colmenar Viejo, 6 de agosto de 
1931.—El Secretario, Lu i s B . Sán
chez. 

(Núm. 2.044) (B.—1.091) 

T A M A R I T E 
Don Rafael López de Haro y Puga, 

Juez de instrucción del partido de 
Tamarite, 
Por el presente se cita al procesa

do rebelde Jesús Rodríguez Franco, 
residente últimamente en Madr id , 
calle de Menorca, número 24, provi
sional, y hoy de ignorado paradero, 
para que dentro del término de diez 
días, comparezca ante este Juzgado, 
a fin de notificarle el auto de proce
samiento y prisión, y recibirle decla
ración indagatoria por la causa nú
mero 18 del año 191<S, sobre estafa a 
la Compañía de los Caminos de Hie
rro del Norte de España; bajo aper
cibimiento que, si no comparece, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades "tanto c i 
viles como militares y Policía judi
c ial , procedan a la busca y deten
ción del expresado Jesús Rodríguez 
Franco, y caso de ser habido, lo 
pongan a disposición de este Juzga
do en la Prisión de este Partido. 

Dado en Tamarite, a 31 de julio de 
1931.—El Secretario, José Taboada. 
Rafael López de Haro. 

(Núm.2.0lM) (B.—1.083) 

C O L M E N A R \TE IO 
Cabanas Nogal (Rufino), cuyas de

más circunstancias se ignoran, y él, 
resultó lesionado en las obras del 
Canal de Lozoya, en lx de junio pa
sado, en término de este pueblo, 
comparecerá, en término cíe diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
de Colmenar \ íejo, con el fin de re
cibirle delaración y ser reconocido 
por el forense en diligencias que por 
lesiones del mismo se tramitan, bajo 
el número 111-931. 

Colmenar Vie jo , 6 de agosto de 
1931.—El Secretario, Lu i s B . Sán
chez. 

(Núm. 2.045) (B.—1.090) 

Don Juan Manuel Izquierdo Ave le i -
ras Juez municipal de esta V i l l a y 
accidentalmente de instrucción de 
la misma y su partido, por encon-
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trarse el propietario en uso de l i 
cencia, 
Por el presente edicto, se l lama a 

los que se crean dueños de 27 botes 
de leche condensada marca «La Le 
chera», que se encuentran deposita
dos en este Juzgado de instrucción, 
y en sumario por hurto, contra 
Francisco Jiménez Vázquez (a) E l 
Burro, y que se tramita bajo el nú
mero 210-931, y al que le fueron 
ocupados el 18 de julio último, en 
los Altos Maudes; espaldas de la Sub 
Central de fluido eléctrico de dicha 
barriada, cuando trataba de huir con 
los mismos, con el fin de que com
parezcan ante este Juzgado dentro 
del término de diez días, para hacerle 
entrega de los mismos, una vez 
que acredite su p-opiedad, así como 
para instruirle del artículo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento Cr imina l . 

Dado en Colmenar Vie jo , a 6 de 
agosto de 1931.—El Secretario, Lu i s 
B. Sánchez.—El Juez, Juan Manuel 
Izquierdo. 

(Núm. 2.046) (B.-1.089) 

C H A M B E R I 
Alvarez Rodenas (Eduardo), Con-

treras López (Antonio), García Br i z 
(Juan Antonio), Lazaldívar (Felisa) 
v Horcajada (Josefina), domiciliados 
últimamente én las calles de Hermo
sil la, 17; Velázqvez, 26, y Cisne, 21. 
hotel, comparecerán, dentro del tér-
minodecincodías, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Chamberí, 
Secretaría de D . Antonio Sánchez y 
Martínez, para recibirles declara
ción en causa, por falso testimonio, 
instruida por dicho Juzgado con el 
núm. 550 del corriente año, aperci
bidos que, de no verificarlo, incu
rrirán en multa de 5 a 50 pesetas, y 
los parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid, 3 de agosto de 1931.—El 
Secretario, P. S., Francisco Arranz. 
V is to bueno: E l Juez de instrucción, 
Eduardo Ruiz . 

(B—1.068) 

L A T I N A * 
Carrera Cejudo (Félix), de estado 

soltero, profesión e s t u d i a n t e , de 
veintiséis años, domicil iado última
mente en esta Capital , procesado 
por estafa, sumario núm. 62 de 1931, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Lat ina, Secretaría 
de D . Francisco de Paula Rives y 
Martí, a fin de recibirle indagatoria 
y constituirle en prisión. 

Madr id , 24 de Junio de 1931.—El 
Secretario, Tuan García Inés.—Visto 
bueno: E l Juez, Salvador Alarcón. 

(Núm. 1.998) (B.—1.072) 

C E N T R O 
E l dueño de un reloj de automóvil, 

que fué ocupado el día 24 de mayo 
último, a Vicente Sierra Mol ina, 
comparecerá, en término de cinco 
días,, ante el Tuzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría de 
D . Ricardo Gómez García, para 
prestar declaración en causa por 
hurto, instruida por dicho Juzgado, 
bajo el núm. 660 de 1931. 

Madr id , 29 de julio de 1931.—El 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.—1.098) 

L A T I N A 

EDICTO 
En v ir tud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia del 
Distrito de la Lat ina de esta M . H . 
V i l l a , dictada en doce del actual, en 
el juicio ejecutivo por el procedi
miento del artículo ciento treinta y 
uno de la ley hipotecaría, instado 
por Mateos V i v es Ginart, contra 

D . José María de Castro y Alvarez, 
se anuncia por primera ves la venta, 
en pública subasta, en la suma de 
ciento quince mi l pesetas, fijada pa
ra este efecto en la cláusula séptima 
de la escritura que sirve de base a l 
juicio de la finca siguiente: 
Una casa en construcción, sita en 

esta Capital y su calle de 
Vir ia to , sin número, y que 
es la anterior a la de esqui
na a Alonso Cano. L inda : 
por su frente, en línea de 
catorce metros veinte centí
metros, con la citada calle; 
por la derecha, entrando, 
en línea de veintiséis me
tros ochenta y cinco centí
metros, siguiendo la línea 
de las construcciones exis
tentes, y por el fondo, en 
línea de catorce metros 
v e i n t e centímetros, con 
el resto de la finca de que 
ha sido segregado el solar 
que ocupa la que se descri
be, propio de D . José Frats 
Pereantón, y por la izquier
da, en línea de veintiséis 
metros ochenta y cinco cen
tímetros, con casa en cons
trucción de D . José María 
de Castro. Comprende una 
superf ic ie de trescientos 
ochenta y un metros y vein
tisiete decímetros cuadra
dos, equivalente a cuatro 
m i l novecientos diez pies y 
setenta y cinco décimos de 
otro, también cuadrados. 
Esta casa constará de ocho 
plantas o pisos, y estará do 
tada de todos los elementos 
de salubridad e higiene, que 
por las Ordenanzas munici
pales se exige. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de General Castaños, núme
ro uno, el día veintidós de septiem
bre próximo, a las doce, previnién
dose: 

Que no se admitirán posturas infe
riores a ciento quince mi l pesetas. 

Que podrán ^hacerse a calidad de 
ceder. 

Que para tomar parte en la subas
tados licitadores deberán consignar, 
previamente, en la mesa del Tuzga
do, una cantidad igual, por lo me
nos, a l diez por ciento de la que sir
ve de tipo. 

Que el precio del remate habrá de 
hacerse efectivo dentro de los ocho 
días siguientes a l de su aprobación. 

Que los autos y la certificación 
del Registro estarán de manifiesto 
en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo l icita
dor acepta como bastante la titula
ción; v 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madr id , trece de agosto de m i l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Tuan García Inés 

V.° B.° 
Salvador Alarcón 

(A.—1.602) 
B U E N A V I S T A 

Fernández Mesones (Castor), na
tural de Burgos, de estado casado, 

Erofesión chofer, de veintitrés años, 
ijo de Santiago y Fel isa, domici l ia

do últimamente en la calle de San 
Blas, número 3; cochera, procesado 
por lesiones por imprudencia, suma
r io numero 1.00&-1928, comparecerá, 

en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de 
Buenavista, Secretaría vacante de 
don Tuan León, sito en el Palacio de 
los Tuzgados, calle del General Cas
taños, numen» 1, al objeto de notifi
carle el auto que decreta su prisión, 
llevar a efecto ésta y ser emplazado 
en dicho sumario, apercibido que, 
de no comparecer, será declarado 
rebelde y le parará el juicio a que en 
derecho haya lugar. 

Madr id , 4 de agosto de 1931.—El 
Secretario, Pedro P. A lonso .—Vis to 
bueno, el Juez (Firmado). 

(B.—1.105) 

I N C L U S A 
Alcalde Garr ido (Angel), natural 

de Madr id , de estado soltero, profe
sión jornalero, de veintiocho años, 
hijo de Enrique y de Vicenta, do
mici l iado últimamente en la calle de 
la Ventosa, número 10, procesado 
por hurto, en causa número 118 de 
1930, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado instructor 
del distrito de la Inclusa, Secretaría 
de D . José Torres Santos, con el fin 
de ser reducido a prisión en la Cár
cel Celular, apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubie
ra lugar, encargándose su busca 37 

captura a todas las autoridades. 
Madr id , 4 de agosto de 1931. - E l 

Secretario, Licenciado José Torres. 
E l Juez, Fructuoso C i d . — C o n rú
br icas .—Es copia: el Secretario, losé 
Torres . 

(B.-1.104) 
—o-

Alcalde Garr ido (Angel), natural 
de Madr id , de estado soltero, profe
sión jornalero, de veintiocho años, 
hijo de Enrique y de Vicenta, domi
cil iado últimamente en la calle del 
Amparo , número 31, piso segundo, 
derecha, procesado por robo, en 
causa número 121 de 1931, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado instructor del distrito de 
la inclusa, Secretaría de D . José To
rres Santos, con el fin de ser redu
cido a prisión en el Cárcel Celular, 
apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar, en
cargándose su busca y captura a las 
autoridades. 

Madr id , 4 de agosto de 1931.—El 
Secretario. Licenciado José Torres. 
E l Juez, Fructuoso C id .—Rubr i ca 
dos .—Es copia: el Secretario, José 
Torres . 

(B.—1.103) 

C E N T R O 
Pallares Serrano (Tuan), domici

liado últimamente en la calle de Ma 
nuel Zamacín, 20, bajo, comparece
rá, en término de cinco días, ante el 
luzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de D . Ricardo 
Gómez García, para prestar declara
ción en diligencias por lesiones, ins
truidas por dicho Juzgado, bajo el 
núm. 1.458 de 1931. 

Madr id , 3 de agosto de 1931.—El 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.-1.066) 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providencia del señor 

Tuez de primera instancia e instruc
ción del distrito de Buenavista de 
esta Capital , dictada en el día de hoy 
en el sumario que se instruye por 
quebrantamiento de depósito a v ir 
tud de querella de D . César Ruiz 
Orgaz, se cita a Francisco de Borja 
L ianza y BobadiUa, que parece ser 
se encuentra actualmente en Madr id , 
habiendo vivido últimamente en la 
C iudad de Barcelona, calle de V i l a -

nova, núm. 7, para que comparezca 
en su Sala audiencia, sita en el Pala, 
ció de los Tuzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el si-
guíente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales 
con objeto de practicar una diligen
cia de careo, en el expresado suma
rio seguido bajo el núm. 320 del año 
1930, en dicho Tuzgado y Secretaría 
vacante del Sr . León, bajo apercibí-
miento de ser declarado incurso en 
en la multa de 25 pesetas con que se 
le conmina, s in perjuicio de adoptar
se otras determinaciones a fin de 
obligarle a efectuar d icha compare
cencia. 

Madr id , 4 de agosto de 1931.—El 
Secretario, Pedro P. Alonso.—Visto 
bueno: E l Tuez (Firmado). 

CB.-l.10o) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito»de Buenavista de 
esta Capital , dictada en el día de hoy 
en el sumario que se instruye por 
hurto a la Sociedad Beatricisa, se 
cita a Patr ic io Tuan, cuyas demás 
circunstancias personales, así como 
su actual paradero, se desconocen, 
para que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto 
de prestar declaración como incul
pado en el expresado sumario segui
do bajo el núm. 560 del corriente 
año, en la Secretaría vacante del se
ñor León, bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa 
de 25 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones a fin de obligarle a 
efectuar dicha comparecencia. 

Madr id , 3 de agosto de 1931.-El 
Secretario, Pedro P. Alonso.—Visto 
bueno: E l Juez (Firmado). 

(B.—1.107) 

Juzgados municipales 

E L C A R P I O 
D o n Alfonso Muñoz Turado, Secre

tario del Tuzgado municipal de El 
Carpió (Córdoba), 
Doy fe: Que en el expediente de 

juic io de faltas número 27-931, se
guido en este Tuzgado por esteta, 
contra Pedro Pradas Muñoz y Fran
cisco Blancas Rivas, se ha dictado 
la sentencia cuya cabeza y parte dis
positiva dicen así: 

Sentencia 
E n la v i l la de E l Carpió, a veinti

ocho de mayo de m i l novecientos 
treinta y uno. E l señor Juez munici
pal suplente D . Tose Muñoz y Mu
ñoz, vistas las precedentes diligen
cias de juic io de faltas, y resultando 
probado que con fecha veinticuatro 
del mes actual se recibió en este Juz
gado denuncia contra Pedro Pradas 
y Francisco Blancas Rivas, por via
jar sin billete en el ferrocarril, 

Fallo 

Sue debo condenar y condeno a 
ro Pradas Muñoz y Francisco 

Blancas a un día de arresto menor, 
que cumplirán en sus domicilios, a 
que indemnicen a la Compañía p«r* 
judicada de M . ' Z . A . en una pese0 

veinticinco céntimos cada uno. ifl>* 
porte de un billete de tercera clase 
de Montoro a esta estación y al paí° 
de las costas del ju ic io de por mitad 
Así por esta m i sentencia lo proflufl" 
ció. mando y firmo.—¡osé Muñoz." 
Rubricado. 

http://CB.-l.10o


r 
Publicación 

Dada y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el seflor Juez mu
nicipal que la dictó, estando cele-
irando Audiencia pública en el día 
! e su techa, doy fe.—Ante mí.—Al
onso Muñoz.—Rubricado, 
y para su inserción en el BOLET ÍN 

OFICIAL V sirva de notificación en 
orma aí condenado Pedro Pradas 
rfufioz, que se encuentra en ignóra
lo paradero, extiendo la presente, 
iUe firmo en E l Carpió, a once de 1 

ulio de mi l novecientos treinta y 
mo — Alfonso Mufloz. 

'Ñam. 1X26) (B. -1 .019) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
En los autos seguidos en dicho 

[ribunal, sobre reclamación de in
demnización por accidente del tra
mo, a instancia deJuan Barrio Gar-
:ía. contra D . Aure l io Aguilló y «La 
?asco Navarra», se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
jarte dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a 3 de agosto de 1931. 

iabiendo visto con intervención del 
urado, yo, D . Gustavo Lescure 
Sánchez, Presidente interino del T r i -
mnal Industrial de la misma, los 
wecedentes autos seguidos entre 
)artes: de la una, y como deman-
lante, luán Barr io García, mayor 
le edad, casado y vecino de Val le -
as; defendido por el Letrado don 
lernabé Echevarría, y de la otra, 
, como demandados, D . Aure l io 
.guilló, en rebeldía, del que se ha 
elebrado el juicio, y La Sociedad 
le Seguros «La Vasco Navarra», re-
iresentada por el Letrado D . Ma-
luel Núñez de Arce , sobre reclama-
ion por accidente del trabajo. 

Fallo 
Que desestimando la demanda 
icial de estos autos, formulada por 

Juan Barr io García, debo absolver y 
absuelvo de ella a D . Aure l io Agu i 
lló y a la Sociedad de Seguros «La 
Vasco Navarra». 

Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia, puedan interponer 
recurso de casación por infracción 
de la ley que prepararán ante este 
Tr ibunal , dentro de diez días, conta
dos desde el siguiente a l de la noti
ficación. 

Y a l ser firme, remítase a l Conse
jo del Trabajo, la certificación pre
venida. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado, se le no
tificará en los Estrados, insertando 
el encabezamiento y parte dispositi
va de la misma en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, a menos que el 
actor, dentro de segundo día, sol ici
te su notificación personal, lo pro
nuncio, mando y firmo.--Gustavo 
Lescure .—Rubr icado. 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. • 

Y para su inserción en el B O L E T I N 
O F I C I A L de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma, a l demandado D . Aure l io Aguf-
lló, por surebeldía, expido la presen
te, que firmo en Madr id , a lOde agos
to de 1931. — E l Secretario, Pedro A l 
varez Castellanos. 

(Núm. 2.130) 

E n los autos seguidos en dicho 
Tr ibunal sobre reclamación de sala
rios, a instancia de Joaquín Jardín 
Rosada, contra D . Nazario Hernán
dez, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como siguen: 

Sentencia 
Hn la V i l l a de Madr id , a 1.° de 

agosto de 1931. — Habiendo visto 
con intervención del Jurado, yo, don 
Gustavo Lescure Sánchez, Juez Pre
sidente interino del Tr ibunal Indus
trial número uno de la misma, los 

precedentes autos seguidos entre 
partes: de la una y corno demandan
te, Joaquín Jardín Rosado, mayor de 
edad, casado, empleado y de esta ve
cindad, como padre y representante 
legal de su menor hijo Julián jardín 
Vega; y de la otra, y como deman
dado, D . Nazario Hernández, en re
beldía, del que se ha celebrado el 
juicio sobre reclamación de salarios. 

Fallo: 
Que estimando la demanda debo 

condenar y condeno a D . Nazario 
Hernández a que pague a Joaquín 
Jardín Rosado, como padre y repre
sentante legal de su menor hijo Ju 
lián Jardín Vega la cantidad de 105 
pesetas por salarios devengados. 

Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia pueden interponer re
curso de revisión dentro de diez 
días, contados desde el siguiente a l 
de la notificación.—Así por esta mi 
sentencia que por la rebeldía del de
mandado se le notificará en los Es 
trados, Insertándose el encabeza
miento y parte dispositiva de la mis
ma en el BOLET ÍN OF IC IAL de la pro
vincia, a menos que el actor, dentro 
de segundo día, solicite su notifica
ción personal, lo pronuncio, mando 
y hrmo.— Gustavo Lescure. 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma al demandado D . Nazario Her
nández, por su rebeldía, expido la 
presente, que firmo en Madrid, a 11 
de agosto de 1 9 3 1 . - E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 2.131) 

Recaudación de Hacienda de la 
Zona de Alcalá de Henares 

E n el expediente de apremio que 
tramita esta Zona por débitos de 

contribución a la Hacienda Pública, 
contra el señor Aragunde y Compa
ñía (S. L.), se ha dictado, con fecha 
14 de agosto, la siguiente 

Providencia: 
Visto lo actuado en este expedien

te de apremio y resultando ignorado 
el domici l io del deudor seflor A ra 
gunde, que, según referencias, se en
cuentra en el Extranjero, notifíque-
sele por medio de la inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, conforme a lo es
tablecido en el artículo 152 del Es 
tatuto de Recaudación, de 18 de d i 
ciembre de 1928, que por di l igencia 
del día 8 de agosto corriente han 
sido embargados, para el cobro del 
importe de su débito con la Hacien
da Pública, por contribución indus
trial , diferencia de clases correspon
diente a l segundo semestre de 1929, 
110 rollos de pletina de hierro, de su 
p r o p i e d a d , advirtiéndole que, si 
transcurridos ocho días, desde la in
serción del anuncio, no se hubiese 
personado en este expediente ejecu
tivo, señalando domici l io o repre
sentante, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 154 de referido Regla
mento, se le declarará en rebeldía. 
Requiérasele igualmente para que, 
en el mismo plazo, proceda al nom
bramiento de perito tasador de los 
bienes embargados, haciéndole sa
ber que, si transcurrido dicho plazo 
no lo hubiera hecho, se entiende re
nuncia a este derecho, y se practica
rá la tasación solamente por el peri
to nombrado por esta Agencia. ' 

L o que se inserta en este periódi
co oficial a fin de que pueda llegar a 
conocimiento del interesado, en cum
plimiento de lo acordado en la pre
inserta providencia. 

Val lecas, 18 de agosto de 1931. 
E l Agente auxil iar, Eladio Lea l Mín
guez. 
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ílamentariamente le corresponde al Capellán de la clase de segun
dos de la Beneficencia Provincial D . Remigio A l b i o l Monzó, jubi-
ido a su instancia, por edad, por acuerdo de la Comisión Gestora, 
echa 6 del actual. 

206. Desestimar, por carecer de consignación expresa en pre
puesto, instancia de la Asociación Benéfica de la carretera de To 
lo, interesando subvención para contribuir a su sostenimiento. 
207. Desestimar, por carecer de consignación expresa en pre-

ípuesto, instancia del Presidente del Centro de Instrucción Co-
lercial, interesando subvencióu para contribuir a su sostenimiento. 

20H. Aprobar la nómina de indemnizaciones por salidas y gas-
)s suplidos por el personal adscrito al Servicio Forestal, corres-
ondientes al mes de marzo último, por un total de K15,20 pesetas, 

[bonable con cargo a la consignación correspondiente del Capítulo 
dl l , «Montes y Pesca», artículo 2.° «Fomento de la Riqueza Fo -
?stal>. 

209. Quedar enterada, y que se cumpla en sus propios térmi-
>s, del auto dictado por el Tr ibunal provincial de lo Contencioso 
taministrativo, en el recurso interpuesto por D . Gui l l e rmo Sou-
'yré y López, contra acuerdo de la Comisión Prov incia l Permanen-
¡ de 30 de abril de 1926, declarando caducado el recurso y consen-

fda la resolución recurrida. 
210. Desestimar reclamación de D . Isidoro Fernández Carba-

p en solicitud de que se le reintegre de la cantidad abonada por 
f cargos y multas, al obtener sus cédulas de*1930 en 10 de abri l úl-
yno, en atención a que la moratoria concedida y a que pretende 
cogerse, no tiene carácter retroactivo. 

t *1L Resolver escrito de D . Francisco Sánchez Otero, en el 
'ntido de que, por la Agencia Ejecutiva, se le haga nueva l iquida-

pon de su descubierto por las cédulas de 1929 y 1930, descontándo-
I el impuesto de soltería, si acredita la existencia del hijo que dice 
Pene, y la penalidad si se realiza el canje dentro del plazo de mora
b a , p e r o abonando los gastos de dicha Agencia, 

i i í ' ¡^ctarar de abono a favor de don Lorenzo González Ga-
11 Ja participación y premio que determina el artículo sesenta de 
vigente Instrucción del impuesto de Cédulas en el expediente 

el mapa en relieve de la Península Ibérica, tamaño 2,70 por 2,20, 
importe 1.000 pesetas, por manifestar el Director de dicho Colegio 
hallarse comprometido para otras atenciones de carácter inaplaza
ble, el crédito consignado en la Relación 1 :\ del presupuesto par
cial del citado Establecimiento, y no existir crédito adecuado en el 
de esta Corporación para este servicio, quedando, por tanto, s in 
efecto, el acuerdo autorizando a la Dirección del repetido Colegio 
para adquirir dicho mapa, adoptado en 15 de enero último. 

188. Autor izar al señor Presidente de esta Diputación para 
que, en tanto se resuelva por ésta el oportuno concurso, designe el 
técnico que desempeñe el cargo de revisor de carnes en los Esta
blecimientos de ia Beneficencia provincial , sin otro derecho que el 
percibo de los haberes en presupuesto asignados a este cargo, du 
rante el tiempo de prestación de sus servicios, y que en el plazo 
más breve se provea dicha plaza en propiedad, mediante concurso. 

189. Aprobar la liquidación de las obras de reparación de la 
carretera de Alcalá a Cobeña, ejecutadas por el contratista D . Toa-
quín del Campo, y declarar de abono a l mismo el saldo resultante 
a su favor de 2.255 pesetas. 

190. Aprobar la liquidación de las obras de reparación del ca
mino de los kilómetros 13 y 14 de la carretera de Aravaca a Pozue
lo a los kilómetros 12 y 11 de la general de La Coruña, ejecutadas 
por el contratista D . Lorenzo Baró, y declarar de abono al mismo 
el saldo resultante a su favor de 13.489,S2 pesetas. 

191. Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de España, 
y de conformidad con el informe del Ingeniero del servicio forestal, 
para cortar las ramas de varios árboles de las carreteras siguien
tes: Meco a Santos de la Humosa, Alcalá de Henares a Santos de 
la Humosa, Cercedil la a las Dehesas, Navas del Marqués a Estación 
del Ferrocarr i l y ramal de la carretera Madrid Miraflores a Manza
nares el Real , autorizándose únicamente se corten las extremida
des de las ramillas que tocan los hilos y ello se haga con tijera, ha
biendo de designarse por esta Diputación el personal que ha de 
concurrir a la operación. 

192. Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de España, 
para la instalación de postes y riostras al margen de la carretera 



A Y U N T A M I E N T O S 

V A L D E A V E R O 
Confeccionado por la Comisión 

municipal de Hacienda el proyecto 
del presupuesto ordinario de este 
Ayuntamiento para el año próximo 
de 1932, se halla expuesto al público 
en la Secretaría del mismo, por tér
mino de ocho días, durante los cua
les y otros ocho días siguientes po
drán formularse las reclamaciones u 
observaciones que se estimen perti
nentes, conforme previene el ar
tículo 5.° del Reglamento vigente de 
la Hacienda municipal . 

Valdeavero, a lo de «agosto de 
1931.—El Alcalde, Eusebio Garrido. 

(Núm. 2.147) 
T O R R E S D E L A A L A M E D A 
Formado el anteproyecto del pre

supuesto municipal ordinario para 
el año de 1932, el cual ha sido infor
mado favorablemente por la Comi 
sión de Hacienda, el Ayuntamiento 
ha acordado se exponga a l público 
en la Secretaría del mismo, por tér
mino de ocho días hábiles, para que 
durante los mismos y otros ocho si
guientes puedan formularse cuantas 
reclamaciones u observaciones esti
men justas los contribuyentes y en
tidades interesadas. 

Torres de la Alameda, a 14 de 
agosto de 19.31,-El Alcalde. G i l 
berto L . Soldado. 

(Núm. 2.140) 

V E L I L L A D E S A N A N T O N I O 
La Comisión de Hacienda de este 

Ayuntamiento ha acordado la trans
ferencia de crédito para reforzar el 
Capítulo XVI I I del presupuesto mu
nicipal ordinario que a continuación 
se detalla. 

De l Capítulo VII , artículo 1.°, con
cepto 5.°, «Limpiezas>, al Capítulo 
XVI I I , «Imprevistos». 

E l expediente instruido al efecto 

se halla expuesto a l público, por tér-
mino'de quince días, a contar desde 
la publicación del presente en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Ve l i l l a de San Antonio, a 13 de 
agosto de 1931.—El Alcalde, Víctor 
Ruiz . 

(Núm. 2.152) 

C O L M E N A R V I E J O 
Por el término de quince días de

terminado por el artículo 12 del Re
glamento de Hacienda municipal, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento e 
expediente de suplemento de crédi
to que ha formado a propuesta de la 
Intervención la Comisión municipal 
de Hacienda. E n dicho plazo, a con
tar desde el siguiente a la fecha de 
este anuncio, pueden producirse las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes en derecho. 

Colmenar Viejo, a 12 de agosto 
de 1931.—El Secretario, Maximino 
Cuadra. —Visto bueno: E l Alcalde, 
Eduardo González. 

(Núm. 2.151) 
C A M P O R E A L 

E l anteproyecto de modificacio
nes del Presupuesto ordinario de 
este Munic ip io para el año próximo 
de 1932, formado por la Secretaría y 
aprobado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, se en
cuentra expuesto al público en Se
cretaría por término de ocho días, 
durante los cuales, y otros ocho 
días más, se podrán formular cuan
tas reclamaciones u observaciones 
se estimen convenientes por los con
tribuyentes o entidades interesadas, 
según dispone el artículo 5." del Re
glamento de Hacienna municipal. 

Campo Real , 7 de agosto de 1931. 
E l Alcalde, Cándido Alamo. 

(Núm. 2.113) 
V A L D I L E C H A 

E l Ayuntamiento de mi presiden

c ia en sesión del día de hoy, ha 
acordado la habilitación de un crédi
to de 1.948 pesetas, en el presupues
to municipal ordinario del corriente 
año, distribuidas en la forma s i 
guiente: dos pesetas, pare* el Contin
gente del Pósito; 200 pesetas, para 
efectos de pesar y medir; 25 pesetas, 
para gastos quintas «Remplazos del 
Ejército»; 261 pesetas, para Guardia 
munic ipal ! 300 pesetas, para Guar
dería rural ; 160 pesetas, para reco
rr ido y l impieza de la Cacera ma
dre y 1.000 pesetas, para reparación 
del local «Escuela de niños y vivien
da del Profesor», las cuales serán 
pagadas con el sobrante que resulte 
de la liquidación del último presu
puesto y sin aplicación hasta ahora. 

E l oportuno expediente, se haya 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince días, a contar desde el si-

Suiente a l en que se publique en el 
OLETÍN O F I C I A L de la provincia, al 

objeto de oír reclamaciones. 
L o que en cumplimiento de las 

disposiciones vigentes, se anuncia 
a l público para su conocimiento y 
efectos consiguientes. 

Valdi lecha, a 10 de agosto de 
193L— E l Alcalde, Emi l i o Corra l . 

(Núm. 2.110) 

V A L D E A V E R O 
Por el Ayuntamiento de esta V i l l a , 

en sesión del día de la fecha, ha 
acordado proponer el suplemento 
de crédito de 700 pesetas, con impu
tación a l Capítulo V i l , Artículo 1.°, 
«Salubridad e Higiene», del presu
puesto ordinario del actual ejercicio, 
y que habrá de cubrirse con el exce
so resultante y sin aplicación de los 
ingresos sobre los gastos de la l iqui
dación del ejercicio anterior, para 
atender a los gastos de la reforma 
del lavadero público de esta V i l l a , 
en la traída de aguas para el mismo, 
según consta en el expediente de su 

razón que también está de maní 
fiesto. 

L o que se hace público para of¿ 
reclamaciones durante el plazo I 
quince días, en cumplimiento al aJ 
tículo 12 del Reglamento vigente 1 
la Hacienda municipal . 

Valdeavero, a 9 de agosto de \% | 
E l Alcalde, Eusebio Garr ido. 

(Núm. 2.082) 

LA ELECTRICA DEL SEGU&J 

¿VISO A LOS OBLIGACIONISTAS 

E l Consejo de Administración d 
esta Sociedad ha acordado reemboJ 
sar la totalidad de las ObhgacioneJ 
actualmente en circulación, admití 
das por la misma, quedando abiertj 
e l pago a partir del día 25 del co 
mente mes. 

As imismo ha acordado anticipj 
el pago del cupón número 69, veíf 
cimiento de primero de octubre pr¡] 
x imo, que será satisfecho, a partj 
del citado día 25, por los dos tercia 
de su valor, que, deducido impue 
tos, queda reducido a 4,075 (cuan 
pesetas y setenta y cinco milésima, 
cada cupón, debiendo presentarse^ 
citado cupón número 69 destacada 
de los títulos. 

E l pago, tanto de las Obligaciol 
nes, que deberán llevar unidos losl 
cupones números 70 y los sucesivos! 
como el de los cupones, se hará ej 
las Oficinas Técnicas de la SocieT 
dad, plaza de San Gertrudis, núraeJ 
ro 4, en Murc ia . 

Las Obligaciones que no se pre] 
senten a l reembolso no tendrán de] 
recho a l cobro de los cupones del 
vencimientos sucesivos al de primej 
ro de octubre de 1931. 

Madr id , 20 de agosto de 1931 .-fi 
Secretario, E . Martínez. 

(A . - 1.600) 
n m i ¡ > i ¡ i u : i ! i ! i i ! i i ! i i i i i u ; í ¡ i i i ! i i i i i i i n t c « » | 

Imprenta Provincial.—Dr. Esquerdo, 
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provincial de El Escorial a Robledo de Chávela, siempre que la co
locación de los postes se haga fuera de la zona comprendida entre 
las dos aristas exteriores de los terraplenes o cunetas, y con la pre
visión necesaria de que la colocación de postes y tendido de líneas 
aéreas se haga a la mayor distancia posible, a fin de que en su día 
no sea obstáculo para el desarrollo del arbolado. 

193. Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de España, 
para instalación de postes y riostras al margen de la carretera pro
vincial de la general de Aragón a Barajas, siempre que la coloca
ción de los poste se haga fuera de la zona comprendida entre las 
dos aristas exteriores de los terraplenes o cunetas, y con la previ
sión necesaria de que la colocación de postes y tendidos de líneas 
aéreas se haga a la mayor distancia posible, a fin de que en su día 
no sea obstáculo para el desarrollo del arbolado. 

194. Desestimar instancia del Alcalde Presidente del Ayunta-
mieeto de Valla viciosa de Odón en solicitud de que se le conceda 
el aprovechamiento gratuito de los pastos actuales de las Dehesas 
tituladas «Del Sotillo» y «Prado Redondo» para el ganado de labor 
de los vecinos de dicho pueblo. 

195. Aprobar el pliego de condiciones redactado por el Inge
niero Jefe Asesor forestal para los aprovechamientos de pastos de 
la «Dehesa de Navalcarbón» de las Rozas: de los terrenos pertene
cientes a los pueblos de Aravaca y Pozuelo de Alarcón, de que se 
ha hecho cargo la Diputación para su repoblación; de los montes 
«Prado Redondo» y «El Sotillo» de V i l lav ic iosa de Odón, y «Pra
do Herbal» de Loeches. 

196. Aprobar la recepción definitiva del camino vecinal de 
Ma tal pino al de Torrelaguna y Escoria l y Estación del Berrocal , 
aceptando la obra en concepto de defectuosa y con la rebaja de 
1,30 pesetas por metro lineal del precio del afirmado. 

197. Aprobar la recepción definitiva del riego asfáltico de la 
carretera de la general de Irún a Algete, realizada por la Sociedad 
Bilbaína de Firmes Especiales. 

198. Aprobar la liquidación de las obras de construcción del 
camino vecinal de Vi l lanueva de Perales a Vi l lamant i l la , cons
truido por el Contratista D . Ramón García, y declarar de abono al 

mismo el saldo resultante a su favor de 1.073,34 pesetas, resulc 
do un aumento de 766,19 pesetas, en el presupuesto de adjudic 
ción, inferior al 10 por 100 autorizado por la L e y y Reglamento i 
caminos vecinales, cuya cantidad se abonará con cargo al rerui 
nente de la correspondiente partida para construcción de camincj 
vecinales. 

199. Autor izar a l Ingeniero Director de Vías y Obras de 
Diputación para ejecutar por administración, la parte de expl 
ción que sea necesaria en el Camino vecinal entre Vallecas y 
cálvaro, rebajando en su día de la liquidación de la contrata h\ 
te ejecutada en la forma que determina el Decreto de 29 de ab 
último. 

200. Aprobar la cuenta de la Casa «Pereantón», importante! 
pesetas, por cuatro marcos para otros tantos cuadros propiedad ( 
esta Corporación, abonándose con cargo a la consignación delT 
pítulo II, Artículo 2.°, partida «Para mobil iario de los salones del 
Corporación», del presupuesto vigente. 

201. Adqui r i r , con destino a l Garaje Provincial , 4.000 litrosí 
gasolina, cuyo importe de 2.600 pesetas, se abonará con cargo ¡ 
Capítulo V I , Artículo 4.°, partida «Para entretenimiento y rep 
ción de automóviles a l servicio de la Corporación», del presupu 
to vigente. 

202. Adqu i r i r catorce uniformes con gorra y tres abrigos] 
ordenanzas y choferes de la Corporación, cuyo importe se aboo 
con cargo a la consignación del Capítulo VI," Artículo 3.°, paf 
«Para uniformes de la dependencia, mobil iario, etc.» del Presup 
to, publicándose el oportuno anuncio a l objeto de facilitar la ce 
rrencia de proveedores. 

203. Aprobar la liquidación general formada por la lntenfl 

ción comprensiva de las operaciones verificadas y productos oto 
nidos en la recaudación voluntaria de cédulas en los diez disü* 
de Madrid y pueblos de la provincia, correspondientes al arto' 
mi l novecientos treinta. 

204. Aprobar la distribución de Fondos propuesta por la 
tervención, para el próximo mes de junio. 

205. Clasificar con el haber pasivo de 3.017,28 pesetas que I 


